
Bogot á, D.C. 

 
 
 
 
Señores
MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
E. S. D.

 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

numeral 5

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

115 de 1994

1994, cuyo texto es el sigu iente

“ (…)” .

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 
educativa. 

ogot á, D.C. 

Señores 
MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
E. S. D. 

  

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

numeral 5o,

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

115 de 1994

1994, cuyo texto es el sigu iente

 

“ (…)” . 

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 
educativa. 

ogot á, D.C. 10 de 

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 
 
 
 
REF.: 

 

 

          
  

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

o, de la 

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

115 de 1994, publicada en el d

1994, cuyo texto es el sigu iente

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 
educativa.  

de di ci

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 Dem anda de i nconst i t uci onal i dad 
Ley 115 de 1994
educación ”

 Act or : 
HOYOS CEBALLOS

 Magi st rad
SILVA         

          Expedien t e No. D
 Concept o No.

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

de la Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

, publicada en el d

1994, cuyo texto es el sigu iente

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

di ci em bre

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Dem anda de i nconst i t uci onal i dad 
Ley 115 de 1994
educación ”  

: CAMILO
HOYOS CEBALLOS

gi st rado Sust anci ador
          

Expedien t e No. D
Concept o No.

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

, publicada en el d

1994, cuyo texto es el sigu iente

LEY 115 DE 1994

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

em bre de  200

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Dem anda de i nconst i t uci onal i dad 
Ley 115 de 1994 “ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

AMILO ERNESTO 
HOYOS CEBALLOS 

Sust anci ador
 

Expedien t e No. D-7
Concept o No. 4880 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

, publicada en el diar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

1994, cuyo texto es el sigu iente: 

LEY 115 DE 1994
 (febrero 8)

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

2009 

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Dem anda de i nconst i t uci onal i dad 
“ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

RNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN 
 

Sust anci ador : Dr

7933 
 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

la demanda instaurada ante esa Corporación

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad 

iar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

LEY 115 DE 1994
(febrero 8) 

 
ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

 

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Dem anda de i nconst i t uci onal i dad 
“ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN 

: Dr . LUIS ERNESTO VARGAS 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

la demanda instaurada ante esa Corporación por  

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, ha

Const itucional declare la inconst itucionalidad del

iar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

LEY 115 DE 1994  

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escala
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Dem anda de i nconst i t uci onal i dad del  
“ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN 

LUIS ERNESTO VARGAS 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

por  los ciudadan

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

242, numeral 1o, de la Const itución Polít ica, han solicitado a la Corte 

l ar t ícu lo 

iar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Para tales efectos definirá escalas que tengan en cuenta 
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

 ar t ícu lo
“ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN 

LUIS ERNESTO VARGAS 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

iudadan

ERNESTO CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN HOYOS CEBALLOS, 

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

solicitado a la Corte 

ar t ícu lo 183

iar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 

s que tengan en cuenta 
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

ar t ículo 183 
“ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN 

LUIS ERNESTO VARGAS 

De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 242, numeral 2o, y 278, 

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

iudadanos CAMILO 

 qu ien

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

solicitado a la Corte 

183 de La Ley 

iar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 

s que tengan en cuenta 
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

 de la 
“ Por  la cual  se expide la ley  General  de 

CASTILLO SÁNCHEZ y  ESTEBAN 

LUIS ERNESTO VARGAS 

y 278, 

Const itución, procedo a rendir  concepto en relación con 

CAMILO 

qu ienes en 

ejercicio de la acción pública consagrada en los ar t ícu los 40, numeral 6o, y 

solicitado a la Corte 

La Ley 

iar io Oficial No. 41.214 del 8 de febrero de 

ARTÍCULO 183. DERECHOS ACADÉMICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES. El Gobierno Nacional regulará los cobros que 
puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 

s que tengan en cuenta 
el nivel socioeconómico de los educandos, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 



 

 

 
Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones.
 

El texto 
 
1. Plan t eam ien t os de la

 

Los a

internacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

de la

Estado y 

argumenta

 

1.1. Los t ratad

Colombia

educación pr imar ia.

 

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

 

“ (…). En e

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 r

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

secundaria y superior gratuita” .   

 

La Corte Const itucional

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

 

  
Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones.
 

texto íntegro del ar t ícu lo t ranscr ito 

Plan t eam ien t os de la

actores

internacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

la Const itución Polít ica

stado y a 

argumentan 

Los t ratad

Colombia, obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

educación pr imar ia.

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

“ (…). En este punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 r

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

secundaria y superior gratuita” .   

La Corte Const itucional

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

 

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones.

íntegro del ar t ícu lo t ranscr ito 

Plan t eam ien t os de la

es aduce

internacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

Const itución Polít ica

a la gratu idad de la educación

n que: 

Los t ratados internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

educación pr imar ia.

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 r

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

secundaria y superior gratuita” .   

La Corte Const itucional

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

 

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones.

íntegro del ar t ícu lo t ranscr ito 

Plan t eam ien t os de la

aducen que la disposici

in ternacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

Const itución Polít ica

la gratu idad de la educación

 

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

educación pr imar ia. En palabras de los actores:

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 r

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

secundaria y superior gratuita” .   

La Corte Const itucional

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

 
� � � � � � � � � � � 	 
 � 
 � � �

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones.

íntegro del ar t ícu lo t ranscr ito 

Plan t eam ien t os de la dem anda  

que la disposici

in ternacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

Const itución Polít ica, refer idos

la gratu idad de la educación

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

En palabras de los actores:

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 r

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

secundaria y superior gratuita” .    

La Corte Const itucional ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

 
� � � � � � � � � � � 	 
 � 
 � � �

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones.

íntegro del ar t ícu lo t ranscr ito const ituye 

em anda  

que la disposici

in ternacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

refer idos

la gratu idad de la educación

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

En palabras de los actores:

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 r

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

  

ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

� � � � � � � � � � � 	 
 � 
 � � �

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de estas regulaciones. 

const ituye 

em anda   

que la disposición impugnada 

internacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

refer idos esencialmente 

la gratu idad de la educación

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

En palabras de los actores:

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

redacción del párrafo 2 del artículo 13 respecto de la 

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

hacen par te del bloque de const itucionalidad.

 
� � � � � � � � � � � 	 
 � 
 � � � �

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 

const ituye la disposici

impugnada 

internacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los 

esencialmente 

la gratu idad de la educación. Para sustentar  los cargos 

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

En palabras de los actores: 

“En el caso concreto de esta demanda se trata del bloque de 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 
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ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

 �

Concepto No.

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los or
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 

ón acusada.

u lnera  los 

internacionales suscr itos por  el Estado colombiano y los ar t ícu los

a los deberes del 

Para sustentar  los cargos 

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

constitucionalidad en 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

enseñanza primaria, 

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

Concepto No.

Las secretarías de educación departamentales, distritales o los organismos 
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 

acusada. 

los t ratados 

ar t ícu los 44 y 67

los deberes del 

Para sustentar  los cargos 

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

constitucionalidad en 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

Colombia y hacen referencia a derechos reconocidos por la propia C.P.”   

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

enseñanza primaria, 

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

Concepto No. 4880� � � � �

2

ganismos 
que hagan sus veces, y las de aquellos municipios que asuman la prestación 
del servicio público educativo estatal, ejercerán la vigilancia y control sobre el 

t ratados 

44 y 67 

los deberes del 

Para sustentar  los cargos 

os internacionales sobre derechos humanos, rat ificados por 

obligan al Estado colombiano a garant izar  la gratu idad de la 

constitucionalidad en 

strictu sensu, pues las normas jurídicas internacionales de las que trata la 

demanda son artículos de los tratados de derechos humanos ratif icados por 

ste punto cabe destacar la Observación General 13 del Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales relacionada con la accesibilidad 

económica del derecho a la educación. Allí se ha resaltado la diferencia de 

enseñanza primaria, 

secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para 

todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 

ha reconocido el carácter  vincu lante de los 

t ratados internacionales sobre derechos humanos en cuanto los mismos 

� � � � �  



 

 

 

En lo relat ivo a la educación secundar ia y super ior , los instrumentos 

internacionales han señal

garant izada 

progresiva de su  gratu idad.

 

1.2. 

n iñas

 

1.3. El ar t ícu lo 67 de la Const itución Polít ica 

de la educación e

 

2. Problem a jur ídi co

 

Corresponde al Minister io Público establece

115 de 1994, al otorgar  al Gobierno Nacional la facu ltad para regu lar  los 

cobros que puedan hacerse por  derechos académicos en los 

establecimientos educat ivos estatales, y la

Educación para ejerc

que al efecto se profieran, incurre en la violación de los t ratados 

internacionales 

garante de la dispensa del derecho a la educación en forma 

inst ituciones oficiales.

 
Sobre el par t icu lar  el Procu rador General de la Nación

sigu iente:

 
3. La 

ar t ículo 67 de la Car t a Pol ít i ca, ya que por  expresa di sposi ci ón  
co

 

El ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, en pr incipio, const ituye un 

desarrollo de las disposiciones cont

Const itución Polít ica.

 

En lo relat ivo a la educación secundar ia y super ior , los instrumentos 

internacionales han señal

garant izada 

progresiva de su  gratu idad.

 El Estado debe garant izar  el derecho a la educación de los n iños y 
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En efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior :

 

“
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
cultura. 
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 
 
La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 
su f r agar l os. 
 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
fi
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 
 
La Nación
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley
or iginal)

 
Del texto
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la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

estrat ificación s

vida a efectos de su  a

natu raleza de las familias

las inst ituciones educat ivas. 

 

 

efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior :

“ARTICULO 67.
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
cultura. 
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
  
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 
 
La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 
su f r agar l os. 
 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 
 
La Nación
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley
or iginal)

Del texto 

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

estrat ificación s

vida a efectos de su  a

natu raleza de las familias

las inst ituciones educat ivas. 

 

efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior :

ARTICULO 67.
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
cultura.  

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 
su f r agar l os.  

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.  

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley
or iginal). 

 const itucional

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

estrat ificación socioeconómica de los educandos; (i i) 

vida a efectos de su  a

natu raleza de las familias

las inst ituciones educat ivas. 

 

efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior :

ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley

const itucional

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

ocioeconómica de los educandos; (i i) 

vida a efectos de su  a

natu raleza de las familias

las inst ituciones educat ivas. 
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efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior :

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley

const itucional t ranscr i

habil itado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

ocioeconómica de los educandos; (i i) 

vida a efectos de su  actualización;

natu raleza de las familias; y (v)

las inst ituciones educat ivas.  
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efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior :

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley

t ranscr ito

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

ocioeconómica de los educandos; (i i) 

ctualización;

; y (v) los servicios complementar ios que prestan 
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efecto, establece el ar t ícu lo 67 Super ior : 

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley

to se infiere que el legislador  está 

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

ocioeconómica de los educandos; (i i) 

ctualización; (i i i) 

los servicios complementar ios que prestan 
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La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La  educaci ón  ser á  gr a t u i t a  en  l as i nst i t uci ones del  Est ado, si n  
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley” . 

se infiere que el legislador  está 

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

ocioeconómica de los educandos; (i i) 

(i i i) la composición, carácter  y 

los servicios complementar ios que prestan 

 

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

t uci ones del  Est ado, si n  
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 

. (negr il la fuera del texto 

se infiere que el legislador  está 

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

la regu lación propia de los actos administrat ivos, regu le

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

ocioeconómica de los educandos; (i i) el índice del costo

la composición, carácter  y 

los servicios complementar ios que prestan 

 �

Concepto No.

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.  

t uci ones del  Est ado, si n  
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 

(negr il la fuera del texto 

se infiere que el legislador  está 

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que

regu le el valor  de los 

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta

el índice del costo

la composición, carácter  y 

los servicios complementar ios que prestan 

Concepto No.

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 

t uci ones del  Est ado, si n  
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 

(negr il la fuera del texto 

se infiere que el legislador  está 

habilitado para facu ltar  al Gobierno Nacional a efectos de que, por  vía de 

el valor  de los 

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

hacer  por  concepto de derechos académicos, teniendo en cuenta: 

el índice del costo

la composición, carácter  y 

los servicios complementar ios que prestan 

Concepto No. 4880� � � � �

4

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científ ico, tecnológico y para la protección del ambiente.  

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 

t uci ones del  Est ado, si n  
per ju i ci o del  cobr o de der ech os académi cos a  qu i enes puedan 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el f in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

nes y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 

y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
f inanciación y administración de los servicios educativos estatales, en los 

(negr il la fuera del texto 

se infiere que el legislador  está 

, por  vía de 

el valor  de los 

dist intos cobros que los establecimientos educat ivos oficiales pueden 

 (i) la 

el índice del costo de 

la composición, carácter  y 

los servicios complementar ios que prestan 
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De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

que dichos cobros recaen en 

su fragar los.

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una dispo

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

 

Por  lo brevemente analizado, 

acusada

 

4. La 
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 
sujet os de especi
obl i gat or i edad y  la grat u i dad.

 

4.1. Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

por  el Estado colombiano frente a 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

pr imar ia

  

4.2. 

implementación con carácter  gra

debe ser  progres

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

de servicio no 

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

formal. 

 

La cobertu ra y calidad total

convenios internacionales relat ivos a la educaci

 

De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

que dichos cobros recaen en 

su fragar los.

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una dispo

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

Por  lo brevemente analizado, 

acusada, por  este aspecto, 

4. La di sposi ci ón  acusada
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 
sujet os de especi
obl i gat or i edad y  la grat u i dad.

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

por  el Estado colombiano frente a 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

pr imar ia, o al menos e

 Respecto de los demás ciclos de la educación 

implementación con carácter  gra

debe ser  progres

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

de servicio no 

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

formal.  

La cobertu ra y calidad total

convenios internacionales relat ivos a la educaci

 

De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

que dichos cobros recaen en 

su fragar los. En consecuencia, la mera facu ltad otorgada al Gobierno 

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una dispo

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

Por  lo brevemente analizado, 

, por  este aspecto, 

di sposi ci ón  acusada
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 
sujet os de especi
obl i gat or i edad y  la grat u i dad.

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

por  el Estado colombiano frente a 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

o al menos e

Respecto de los demás ciclos de la educación 

implementación con carácter  gra

debe ser  progresiva; sin embargo, como la regla general es que a la 

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

de servicio no puede verse dilatado en el t iempo de manera indefin ida

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

La cobertu ra y calidad total

convenios internacionales relat ivos a la educaci

 

De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

que dichos cobros recaen en 

En consecuencia, la mera facu ltad otorgada al Gobierno 

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una dispo

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

Por  lo brevemente analizado, 

, por  este aspecto, 

di sposi ci ón  acusada
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 
sujet os de especial  prot ecci ón  const i t uci onal . Relaci ón  en t re la 
obl i gat or i edad y  la grat u i dad.

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

por  el Estado colombiano frente a 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

o al menos el de

Respecto de los demás ciclos de la educación 

implementación con carácter  gra

iva; sin embargo, como la regla general es que a la 

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

puede verse dilatado en el t iempo de manera indefin ida

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 
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De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 
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En consecuencia, la mera facu ltad otorgada al Gobierno 

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una dispo

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

Por  lo brevemente analizado, el Minister io Público concluye que 

, por  este aspecto, no es inconst itucional.

di sposi ci ón  acusada, los t rat ados sobre derechos hum anos
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 

al  prot ecci ón  const i t uci onal . Relaci ón  en t re la 
obl i gat or i edad y  la grat u i dad.

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

por  el Estado colombiano frente a 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

l de su  fase elemental.
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iva; sin embargo, como la regla general es que a la 

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 
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De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

aquellas personas que están en capacidad de 

En consecuencia, la mera facu ltad otorgada al Gobierno 

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una dispo

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

el Minister io Público concluye que 

no es inconst itucional.

los t rat ados sobre derechos hum anos
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 

al  prot ecci ón  const i t uci onal . Relaci ón  en t re la 
obl i gat or i edad y  la grat u i dad. 

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

por  el Estado colombiano frente a la gratu idad de la educación ofrecida en 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

su  fase elemental.

Respecto de los demás ciclos de la educación 

implementación con carácter  gratu ito

iva; sin embargo, como la regla general es que a la 

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

puede verse dilatado en el t iempo de manera indefin ida

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

 no const ituyen para los firmantes de los 

convenios internacionales relat ivos a la educaci
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const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo.

el Minister io Público concluye que 

los t rat ados sobre derechos hum anos
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
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Respecto de los demás ciclos de la educación pública, su  
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educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 
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pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

no const ituyen para los firmantes de los 
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De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

aquellas personas que están en capacidad de 

En consecuencia, la mera facu ltad otorgada al Gobierno 

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

legislat ivo, habilitado para ello, no puede ser  violator ia de una disposición 

const itucional que habilita el pago a qu ienes puedan su fragar lo. 

el Minister io Público concluye que la norma 

los t rat ados sobre derechos hum anos
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 

al  prot ecci ón  const i t uci onal . Relaci ón  en t re la 

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

la gratu idad de la educación ofrecida en 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

pública, su  

, como compromiso internacional 

iva; sin embargo, como la regla general es que a la 

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

puede verse dilatado en el t iempo de manera indefin ida

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

no const ituyen para los firmantes de los 
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De otra par te, debe destacarse que la previsión const itucional establece 

aquellas personas que están en capacidad de 

En consecuencia, la mera facu ltad otorgada al Gobierno 

Nacional para fi jar  los costos educat ivos, en cuanto proviene del órgano 

sición 

la norma 

los t rat ados sobre derechos hum anos y  el  
m andat o const i t uci onal  que hace im perat i vo el  deber  del  Est ado de 
cum pl i r  un  papel  em inen t em ent e act i vo en  la garan t ía de acceso y  
perm anencia en  la educación  f ren t e a los n iños y  los jóvenes com o 

al  prot ecci ón  const i t uci onal . Relaci ón  en t re la 

Tanto de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos como 

del texto mismo de la demanda se desprende que el compromiso adqu ir ido 

la gratu idad de la educación ofrecida en 

los establecimientos oficiales o públicos cobija el ciclo de la educación 

pública, su  

, como compromiso internacional  

iva; sin embargo, como la regla general es que a la 

educación pública acuden las personas con mayores necesidades 

económicas, el carácter  gratu ito que demanda la sociedad para este t ipo 

puede verse dilatado en el t iempo de manera indefin ida, 

pues ello implicar ía la suscr ipción de los t ratados de manera meramente 

no const ituyen para los firmantes de los 

ón, una polít ica de 

� � � � �  

 



 

 

gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

comportan 

encaminados al cumplimiento de los f

 

4.3. 

educación 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

(…)” . 

 

En ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

pueda ser  obligator ia en su  nivel básico si genera costos 

qu ienes la demandan.

 

4.4. De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

obligator iedad en

son inaplazables.

 

Como qu iera que: (i) 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

deben garant izar  el acceso a la 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

(iv) que 

en el gasto público se impone (ar t ícu lo 366 de la Carta 

considera imperat iva la implant

la educación en los n iveles cuya obligator iedad se impone 

Estado, la familia y la sociedad.
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Estado, la familia y la sociedad.
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gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 
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gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

toma de decisiones y 

encaminados al cumplimiento de los f

Del texto del ar t ícu lo 67 de la Carta 

“…será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

n ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

pueda ser  obligator ia en su  nivel básico si genera costos 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

la educación es 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

deben garant izar  el acceso a la educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

en el gasto público se impone (ar t ícu lo 366 de la Carta 

considera imperat iva la implantación de la gratu idad en términos reales de 

la educación en los n iveles cuya obligator iedad se impone 

Estado, la familia y la sociedad.    
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pueda ser  obligator ia en su  nivel básico si genera costos 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

 un derecho fundamental de los n iños 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

en el gasto público se impone (ar t ícu lo 366 de la Carta 

ación de la gratu idad en términos reales de 

la educación en los n iveles cuya obligator iedad se impone 
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gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

toma de decisiones y la adopci

ines o tareas del Estado

Del texto del ar t ícu lo 67 de la Carta Polít ica, se advier te que la 

“…será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

n ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

pueda ser  obligator ia en su  nivel básico si genera costos 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

un derecho fundamental de los n iños 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

en el gasto público se impone (ar t ícu lo 366 de la Carta 

ación de la gratu idad en términos reales de 

la educación en los n iveles cuya obligator iedad se impone 

 

gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

adopción de mecanismos 

ines o tareas del Estado

olít ica, se advier te que la 

“…será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

n ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

pueda ser  obligator ia en su  nivel básico si genera costos 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

un derecho fundamental de los n iños 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

en el gasto público se impone (ar t ícu lo 366 de la Carta 

ación de la gratu idad en términos reales de 

la educación en los n iveles cuya obligator iedad se impone 

 �

Concepto No.

gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

ón de mecanismos 

ines o tareas del Estado. 

olít ica, se advier te que la 

“…será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

n ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

pueda ser  obligator ia en su  nivel básico si genera costos impagables 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

un derecho fundamental de los n iños 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

en el gasto público se impone (ar t ícu lo 366 de la Carta P

ación de la gratu idad en términos reales de 

la educación en los n iveles cuya obligator iedad se impone como deber del

Concepto No.

gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

ón de mecanismos 

 

olít ica, se advier te que la 

“…será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

n ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

impagables 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

un derecho fundamental de los n iños 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescol

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

Polít ica),

ación de la gratu idad en términos reales de 

como deber del
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gobierno sino un compromiso de Estado que, en armonía con las 

disposiciones internas que le impr imen a éste su  carácter  social, 

ón de mecanismos 

olít ica, se advier te que la 

“…será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 

comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

n ese orden de ideas, resu lta i luso suponer que una educación pública 

impagables para 

De la propia Carta Polít ica surgen mandatos en mater ia del acceso y 

la prestación del servicio público de la educación que 

un derecho fundamental de los n iños 

(ar t ícu lo 44 de la Const itución Polít ica); (i i) que el Estado y la sociedad 

educación de los jóvenes, en especial de los 

adolescentes (ar t ícu lo 45 de la Carta Polít ica); (i i i) que const ituye un deber  

del Estado, la familia y la sociedad propender porque todos los 

colombianos accedan a la educación, que comprende un año de preescolar  

y por  lo menos nueve años de educación básica, (ar t ícu lo 67 Super ior); y, 

la educación se er ige en finalidad social del Estado, cuya pr ior idad 

olít ica), se 

ación de la gratu idad en términos reales de 

como deber del 

� � � � �  



 

 

En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

Nación evidencia que la interp

servicio público de la educación, como fin social del Estado

 

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

declarator ia de exequ ibil idad 

 

De otra par te, 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional 

permitan al Gobierno 

mater ializar  el carácter  

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

educación de carácter  oficial.  

 

5. Conclusi ón

 

En mér ito de

Declarar  

entendido que 

disposición no pueden cobra

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

 

Señores Magistrados,
 
 
 

 

CEVV/ ACuestasA.

 
 
 

 

En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

Nación evidencia que la interp

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

declarator ia de exequ ibil idad 

De otra par te, 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional 

permitan al Gobierno 

mater ializar  el carácter  

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

educación de carácter  oficial.  

Conclusi ón

En mér ito de

Declarar  EXEQUIBLE

entendido que 

disposición no pueden cobra

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

Señores Magistrados,

CEVV/ ACuestasA.

 

En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

Nación evidencia que la interp

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

declarator ia de exequ ibil idad 

De otra par te, considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional 

permitan al Gobierno 

mater ializar  el carácter  

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

educación de carácter  oficial.  

Conclusi ón  

En mér ito de  lo  expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

EXEQUIBLE

entendido que los derechos académicos a que hace referencia la citada 

disposición no pueden cobra

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

Señores Magistrados,

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO

CEVV/ ACuestasA. 

 

En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

Nación evidencia que la interp

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

declarator ia de exequ ibil idad 

considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional 

permitan al Gobierno Nacional adoptar  las medidas necesar ias

mater ializar  el carácter  

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

educación de carácter  oficial.  

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

EXEQUIBLE el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

disposición no pueden cobra

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

Señores Magistrados, 

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador  General  de la Nación
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En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

Nación evidencia que la interpretación const itucional de obligator iedad del 

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

declarator ia de exequ ibil idad condiciona

considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional 

Nacional adoptar  las medidas necesar ias

mater ializar  el carácter  esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

educación de carácter  oficial.   

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

disposición no pueden cobrarse

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador  General  de la Nación
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En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

condiciona

considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional 

Nacional adoptar  las medidas necesar ias

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

rse a los estudiantes que cursen la educación 

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador  General  de la Nación
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En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

condicionada de la disposición

considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

ejercicio de su  función const itucional profiera las disposiciones que 

Nacional adoptar  las medidas necesar ias

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

a los estudiantes que cursen la educación 

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

 
ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO

Procurador  General  de la Nación
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En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

da de la disposición

considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

profiera las disposiciones que 

Nacional adoptar  las medidas necesar ias

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

a los estudiantes que cursen la educación 

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador  General  de la Nación

 

En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

servicio público de la educación, como fin social del Estado

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

da de la disposición

considera el Minister io Público que se hace 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República

profiera las disposiciones que 

Nacional adoptar  las medidas necesar ias

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

a los estudiantes que cursen la educación 

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta 

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO
Procurador  General  de la Nación  
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En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

servicio público de la educación, como fin social del Estado,  es correlat iva 

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

da de la disposición acusada.

considera el Minister io Público que se hace necesar io que la 

Corte Const itucional exhor te al Congreso de la República para que en 

profiera las disposiciones que 

Nacional adoptar  las medidas necesar ias 

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

a los estudiantes que cursen la educación 

preescolar  y básica que garant iza el ar t ícu lo 67 de la Carta Polít ica.

ALEJ ANDRO ORDOÑEZ MALDONADO 

Concepto No.

En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

es correlat iva 

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte 

acusada.    

necesar io que la 

para que en 

profiera las disposiciones que 

 a efectos de 

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

a los estudiantes que cursen la educación 

olít ica. 
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En vir tud de lo dicho, y en atención a que el Procurador General de la 

retación const itucional de obligator iedad del 

es correlat iva  

a la efect ividad del pr incipio de gratu idad, solicitará a la Corte la 

     

necesar io que la 

para que en 

profiera las disposiciones que 

a efectos de 

esencialmente gratu ito de la educación pública, 

entendida ésta como la que se dispensa en los establecimientos de 

expuesto, este Despacho solicita a la Corte Const itucional  

el ar t ícu lo 183 de la Ley 115 de 1994, bajo el 

los derechos académicos a que hace referencia la citada 

a los estudiantes que cursen la educación 
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